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APRUEBA ADJUDICACóN LICITAC|ÓN
PÚBLICA ID:3673-7.LE21, SUMINISTROS DE
ASEO, HIGIENE Y PREVENCION COVID.

DEcREroNo 7 409
chillán viejo' 

f} z t)rc zozl

VISTOS:

l.- Las facultades que confiere la ley N" 18.695, Orgánica
Constitucional de Mun¡cipalidades refundida con todos sus textos modificatorias.

2.- La ley Na 19.886 de compras públ¡cas, bases sobre contratos
administrativos de sumin¡stros y prestación de servicios, publicado en el diario oficial el 30
de julio de 2003 y su reglamento vigente.

3.- El Decreto N" 250 del Ministerio de Hacienda, el cual aprueba el
reglamento de la ley de compras públ¡cas 19.886.

a) El Decreto Alcald¡c¡o N"6078 de fecha 181111202'l que establece
subrogancias automáticas para funcionarios que indica.

b) El Decreto Alcaldicio N" 5604 del 24logl2o21 el cual aprueba bases
y llama a l¡citación pública para el contrato de sumin¡stros de aseo, higiene y prevención
Covid.

c) El Decreto Alcaldicio N" 6006 del 1311012021 el cual nombra
comisión evaluadora.

d) El informe de evaluación real¡zado por la comisión el cual propone la
adjudicación al oferente Fernando Alberto Veloso Oliva Rut: 14.205.876-6 ya que su
propuesta se adecua y cumple con todos los requisitos solicitados en las bases de la
presente licitación.

f) El Certificado del Secretario Municipal de fecha 2511112021, donde
certifica que el H. Concejo Municipal acordó, por la unanimidad de sus m¡embros, aprobar
la adjudicación de la licitación pública lD:3673-7-LE21, Suministros de Aseo, Higiene y
Prevenc¡ón Cov¡d, al oferente Femando Alberto Veloso Oliva Rut 14.205.876-G

'1.- APRUEBESE, El informe de Evaluación de propuesta pública de la

licitación lD:3673-7-LE2l, Suministros de Aseo, Higiene y Prevenc¡ón Covid como

sigue:

CONSIDERANDO:

DECRETO:
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A.- OATOS GENERALES:

,I.- NOMBRE:

INFORME DE EVALUACION LICITACION
lD: 3673-7-LE2l

ü, rI C'IRECCIOñl ADAAINISTRAC,ION OE EOUCACION AAI,JNICIPAL
A^t,r¡lcipálldád de Chl llárr VleJo

SUÍIIINISTROS DE ASEO, H¡GIEilE Y PREVENCION
covrD

DAEM-JUNJI .SEP

Oaem Chillán Viejo

Propuesta Publ¡cá.

$15.000.000.

octubre 202'l

B.- PRESENTACON DE OFERTAS EN EL PORTAL:

8.I.. OFERTAS:

NOÍYIERE OFERENTE

Sociedad lnmobil¡aria y Prestadora de Servicios Médicos V;virsalud Limilada
Rut: 76.209.01S5

ANEXO I O

ANEXO 1B
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OBSERVACIONES:

El oferente Sociedad lnmobillaria y Prestadora de Servicios ilédicos Vivirsalud
Limitada Rut 76.209,0'15-5 queda fuera de bases ya que no presenta el documento
"boletín laboral", "patenle municipal vigente','cop¡a garantia de seriedad de la ofela"
solicitado en el punto 2.1 Otfeda Administrativa. además de presentar en forma
incompleta el anexo 3lo que significa que no oferta la totalidad de los productos
solacitados Por consiguiente, siOu¡endo la estricla sujeción a las bases según punto 2
Contenido de la Propuesta, el cual, indica La fatta de oresentación de cualouiera
de los antecodentes v/o form ular¡os incompletos o mal completados se rá

evaluac¡ón v adiudicación.
iderar la oroou en el Dfoceso decond¡ci ón sufic¡ents Dara no cons

2.. FINANCIAIIEilTO:

3.. UNIDAD TECNICA:

4.. MODALIDAD:

5.. PRESUPUESTO ESTITADO:

6.. FECHA APERTURA:

ITET

1

2 Comercializadors LELUGO Limitada Rut: 76.388.978-5

3 Fernando Alberlo Veloso Oliva Rut: 14.205.87ffi

Comercializadora de Articulos de Aseo Jennifer Baithiare Calderon Rut:
77.095.492-4

C.. ANALISIS OE LAS OFERTAS:

C.1. DOCUMENTOS ADMIilISTRATIVOS, ECONOÍIIICOS Y TECNICOS:

I

SI
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La falta de Dresentec¡ón de cualo iera da los
anteced entes v/o ulario¡ lncomoletos o mal com 5erá condición

§§

El oferente Comerqelizadora LELUGO Lamitada Rut: 76.388.978-5 queda fuera de
bases ya que no presenla el documento 'bolelin laboral'. 'patente mun¡c¡pal vigente"
ni 'copia garantia de seriedad de la oferta" solicitado en el punto 2.1 Olerta
Adm¡nistrat¡va y siguiendo la estricia suiec¡ón a las bases según punto 2 Conten¡do de

suficiente oara no considerar la DroDuosta en el Proc de evaluación y
adludlcacaón.

El oferente Fernando Alboño Voloso Oliv¡ Rut l¡1.205.876€ presenta todos los

documentos y antecedentes solicitados cfertando la tolalidad de productos solic¡tados

en el anexo 3.

El oferente Comercia[zadore de Articulos de Aseo Jennifer Baith¡are Calderon Rut:

77.095.492-4 queda fuera de bases ya que no presenta el documenlo "boletin

laboral". "patente munic¡pal vigente' n¡ "copia garantía de senedad de la oferta"

solicitado en el punto 2.1 Oferta Adm¡nistrativa y s¡guiendo la estncia sujeción a las

bases según
oresentación

punto 2 Contenido de
de cuelouieñr de lo3 e

la Propuesta. el cual. indica: La falta de
tos vro fonnularios ¡ncomoletos o

mal comp letados. será cond ión suficiente oara o cons¡d€rar la orooues ta en
el oroceso de evalu¡ción v adiudicación.

O.. EVALU ACTON.

Luego de rev¡sado el cumplimiento de los antecedentes Adminilralivos, técnicos y
Económico, se procedo a evaluar las ofertas presentadas. De acuerdo con el punto 4.3

de las bases de la presente licilación, la Municipalidad determinará la conveniencia de las
oferlas de acuerdo c¡n los s¡guientes criterios:

CRITERIO PONDERACION

oFERTA ECONOMTCA (OE)

PLAZO DE ENTREGA (PE)

LOCALIDAO (LO)

, CUMPLIMIENTO DE ANTECEDENTES (CA) lOo/o

D.1.. ANALISIS OFERTA.

CRITERIO: OFERTA ECONOMICA LOE)
OFERTA ECONOiIICA: Se asignará puntaie a las ofertas económ¡cas
(total IVA ¡ncluido) ingresadas a través del portal según el anexo N" 3

. Considerando la sigu¡enle tabla-de-tramos:
PLAZO PUNTAJE- Pnmára meloroErtt - -l 100 puntos . 20o/o

Segunda mejor oferta. 75 puntos

20%

as%

35%-

PONOERACION

Tercera mejor oferta.
El resto de las ofertas

50 puntos
25 puntos

NOMBRE OFERENTE

-1-
I 
F.mendo Alb6rto Veloso OIva s1 090 016 100 puntos

OBSERVACIONES: EI olerente Femando Alb€rto Veloso Oliva Rut: 14.205.E76{
obtiene la máxima ponderación ya que oferta todos los productos solicitados.

MONTO OFERTADO

(rvA tNcLUtDo)

PUNTAJE

PONDERADO

PORCENTAJE

PONDERADO

_.1

la Propuesta, el cual, indica:

j
ET-

20v"



CRITERIO: PLAZ]O DE ENTREGA (PE)
PLAZO DE ENTREGA: Esle cnleno se evaluará en considerac¡ón a la
información proporcronada por el oferente en el anexo N"2

.ry, rI DIRECCION AOA INIS'TÍ¡ACION O€ EOUCACIO¡.¡ AAIJNICIPAL
A rrr¡lclp-lldad de Chlllárr \/lGro

evaluadora a9!gnqra el puntale según la srguente tabla
PLAZO

Entresa lo solicitado hasta en 2 días de coffido

y la comis¡ón

pur'liÑe-
lOO PUNTOS
75 PUNTOS

PONDERACION

En trega lo sol¡otado hasta en 5 d¡as de conido
Entrega lo sol¡crtado hasta en I días de corrido
Entrega lo sol¡citado hasta en 10 días de corndo

Enlrega lo solic¡tado posterior a 10 dias de corrido 1O PUNTOS

ITEM I NOMBRE OFERENTE

100 puntos 350/o

OBSERVACIONES: El oferente Femando Alberto Veloso Oliva Rut: 14.205.876-6
obtiene la máxima ponderac¡ón al ofertar un plazo de enlrega de dias de conido.

PLAZO DE ENfREGA

(Dras coRRroo)

Z ¿¡"t

PUNTAJE

PONOERAOO

PORCENfAJE

PONOERAOO

CRITERIO: LOCALID PONDERACION
LOCALIDAD (LOl: Este criterio local¡dad evaluara de las empresas que
formen pade del desarrollo local comunal, provincial y/o regional
aportando así a la descentralización. Lo cual será respeldado con su
patente mun¡cipel Y¡gente.

Empresa establecida en la comuna de Chillán ,t00 PUI{TOS I Jl-'t

ITEM

1

t-
lr

NOMBRE OFERENTE

ernando Atberlo Veloso OIva Chillán provincia de Drgurthn 60 puntos

CUMPLIMIE ¡¡ró oe- r

LOCALIDAD PUNfA,E

PONDERADO

PORCENTAJE

PONDERADO r

OBSERVACIONES: El oferente Femando Alberto Veloso Oliva Rut: 14.205.87e6
obt¡ene una ponderación del 2'lo/o de esle crilerio al ser empresa de la provinc¡a de
Diguillín.

IfEM NOMBRE OFERENTE

, 
t 

. Famando Albsno Veloso Ot¡va

] ANTECED€NTES

SI

1{6EmC¡0ú

I

I
I

10./"
i

I

PUNTAJE Foncerrlrrue
PONDERAOO POND€RADO

11vo

bolet¡n laboral. certificado de vigencia de la sooedad (según
corresponda), patente municipai vigente y que respete tai Bases.
obtendrá 1oopunlos. caso contrario el proveedor que no lo haga será
celrl¡cado con 0 puntos. (Sin perjuicio de lo anterioi, el DAEM se
reserva el derecho de admitir aquellas propuestas que presenten

tf:fg: de forma. omrsiones o errores menores, s¡empro quo Óstos
no aneren el tratamiento igualitario de los oferenles y no vuineren los

, aspectos egqnoqle§ de la licitación)

oBSERVACTO'{ES: Er oferente Femando Arberto veroso oriva Rur: 14.205.g7&6obtiene la máxima ponderación ar presenrar t"¿"l" oá"rr"itac¡ón soricrada.

l

35%

50 PUNTOS
zs pÚxrÓs

I

+

a l-t."""*"o"n r""- O* T

iViejo __ ; I

. Efn.p§,a¡{el,l@_a_9SE rEybgta ry,|elrrpre¡qsq1_ptggqaenhrcg¡on¿ercl
¡ Er¡pre¿a esta¡tecloa en otra regíón 

-;- 

l0 F'tJNTos -

210/a

I l0O puntos 
I
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ITEM

E.. RESUÍUEN DE LOS CRITERIOS EVALUADOS.

NOMBRE OF€RENfE
o.E.

PORCENTAJE

FINAL

'| Fsmando AlbGrlo Vcloso
Olive

F.. PROPOSrcIÓN

Revisados los antecedentes y evaluadas las propueslas a le Lacitac¡ón Pública lD 3673-7-
LE21 denominada SUf¡IINISTROS DE ASEO, HIGIENE Y PREVET{CION COVID, la
comisión eváluadora sugiere ad¡udicar al oferente Fem¡ndo Alberto Veloso Oliva Rut:
14.205.876{ ya que su propuesta cumple con todos los requisilos solicrtados en las
bases de la presente licrtación.

JE ISTRATIVA DAEM

F RRE PRAOO

ENC RRHH DAEM

15 de octubre 2021

E6%

PORCENfAJE

P.E.

PORC Ef'ffAJE

LO

PORCET¡TAJE

c.A.

2'toa 'i 070

lllll
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2.- ADJUD|QUESE licitación lD:3673-7-LE2l,
Suministros de Aseo, Higiene y Prevención Covid, al oferente Fernando Alberto
Veloso Ol¡va Rut 14.205.876-6 por un periodo de 24 meses

3.- NOTIF¡QUESE la presente adjudicac¡ón a través del
portal www. mercadopublico.cl

ANOTESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE, PUBLIQUESE
EN EL SISTEMA DE INFORMACóN DE COMPRAS Y CONTRATACóN PÚBLICA.

LORENA MONTTI OLATE

RAFAE STOS FUENTES
SEC Rlo MUNTCTPAL (S)

LBMo/RBFro$r§
DISTRI BUCION : Secretari

,il
¡chát,

/ ACC
o Mun Carpeta Adquisiciones DAEM, Educación.

r
\

2 01c 2121
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Comprobante de Licencia Médica Electrónica I lrllllllll llll l¡lll llllllll
410077r6iI10802511

M¡rnlrat ¡E 6c ¡uloa¡ca po' ls contf¡lorla frÉd'c5 coorp'lonl"ll'
óocrrn¡ñto no coñslrt¡Jyr añ¿! quc ¡JñE ptoBre§ta dsl prol66ionel quc b tmrle

Opcrador: ¡f(MEOIPASS)
FolioLicencla: 7718408'2
E3tado: t (Otorgada)

1. ldentificación del Trabajador

NOMbIE: CLAUDIO PATRICIO GUIÑEZ PACHECO
RUT: 11534881.7

51
MASCULINO
15-10-2021
13-10-2021
3
MIXTA

2. ldentificación del Hijo

Nombre
RUN:

3. Datos de reposo
Fecha lnicio: 13-10-202'l
N# Días: 3

Direcclón Raposo: condoñin¡o ¿ltos de cato 0 Ch¡¡lán
Toléfono: 973070500

Fecha nac¡mionlo:

Fecha Term¡no:

Tipo Reposo:

15-10-2021

Reposo Total

4. Datos del Prestador
Razón soc¡al: SERvlclO OE SALUD ÑUBLE
PTOfCSIONAI: ERICK FRANCISCO VARGAS SANHUEZA
Ent¡dad quo Pronuncia: BANMEOICA

Fecha y ltrma rec€pción l¡cenc¡a por el Empleador:
Flr¡r. y t¡mbr. d.l.ñC..dot

Est¡mado trábrjador: Este comprobante debe enlregarlo a su empleador para la lramitación de su l¡cencia médica, el

que debe enviar por @neo electrónico o a través de otro medio (folo o comprobante escaneado). Sin embargo, es muy

¡mportante que guarde la ev¡dencia del envío de su l¡cencia al empleador.

Coñozca el estado de lram¡tac¡ón de ésta licencia médica electrón¡ca. accediendo al sitio www.medipassjl, e
¡ngresando los datos RUT:1153¿¡EE1-7. Folio: 77'lE40E-2 y cod¡9o de verilicación: 3F0A9B.

.i¡:

Edad:
Soxo:
Fácha de Emislón:
lnlc¡o da Reposo:
N'da dlas:
Tipo da licencia:

Est¡mado empleador: Con el propósito de ev¡tar la tramitac¡ón de licencias médicas electrónicas de empleador no
adscrito en formato fis¡co, hemos d¡spuesto un s¡tio web donde usted podrá tramitar esta l¡cencia méd¡ca de manera
electrón¡ca, agil¡zando su cálculo y proñunciamiento. Para esto, debe ingresar a hllRJhmo&,¡oedipassd¡I¡milaI y seguir
los pasos ahí señalados acaediendo con el folio de esta licencia y el código 3F0A9B Recuerde que puede adscribirs8 a
lá tram¡t¡¡c¡ón eleclrón¡ca a través del s¡t¡o hüpJóEu¿JoeEpleadafd: a pat¡r do Enero 2021 ta tramitación de las
licencias médicás será exclusivamente electrón¡ce, con excepcionalidadas debidamente fundádas (Oecreto N046,
Ministerio de Salud) Teléfono: +56227149554 - Email: sopoñempleador@fonasa.gov.ct

El contenido de la l¡c€nc¡a médice electrónica es el mismo que tiene el formulario de papel y la tramitac¡ón de la Licencia
Médica Electrónica se enmarca dentro de la legalided v¡gente. Lo anlerior se encuentra regulado en el DS No 3 del
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